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PSCPV-UCP-ADQ-SEI-003-2024  
 

SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS  
PARA REGISTRO DE ELEGIBLES EN SERVICIOS PROFESIONALES  

 
 

EXPERIENCIAS REQUERIDAS:  
 

• PROFESIONAL EN DERECHO CON EXPERIENCIA EN MATERIA POLICIAL 
• PROFESIONAL PARA DISEÑO Y MONITOREO DE INDICADORES 

PROGRAMÁTICOS 
 

El Gobierno de Costa Rica ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), para ejecutar el Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de 
Violencia (Ley 9968), el cual tiene entre sus objetivos prevenir el delito (homicidios y asaltos) 
en los distritos priorizados; el desarrollo de la capacidad de georreferenciación de los 
delitos, en línea de DATAPOL; asistencia técnica y capacitación para la implementación de 
estrategias policiales basadas en evidencia (EPBE), bajo un enfoque preventivo, incluyendo 
la metodología de policía orientada a la resolución de problemas (POP), seguridad 
comunitaria y el patrullaje preventivo en áreas de alta concentración delictiva (HSP) en los 
40 distritos con mayor afectación por homicidios y asaltos; para lo cual se tienen 
programadas actividades como las siguientes:  
 
(i) diseño y ejecución de un plan de comunicación estratégica para los productos del 
Componente de Efectividad Policial; (ii) el fortalecimiento de la implementación de 
estrategias de policiamiento a través del sistema de información geográfica; y (iii) la 
recopilación, procesamiento y gestión de datos relacionados con los productos de análisis 
criminal y estrategias de policiamiento.  
 
Para la ejecución de estas actividades  se conformará un registro de elegibles para contratar 
servicios profesionales con personas que cumplan los siguientes requisitos indispensables:  
 

A) Generales:  
 

1. Profesional en Derecho con Experiencia en Materia Policial 
 
Profesional con un mínimo de Licenciatura con experiencia profesional de al menos cinco 
(5) años en labores relacionadas con su formación académica, demostrada mediante el 
señalamiento de cargos desempeñados o consultorías realizadas durante el tiempo de su 
ejercicio profesional, atinentes a esta consultoría. Se tomarán en cuenta los años de trabajo 
profesional posteriores a la obtención del título universitario. 
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2. Profesional para Diseño y Monitoreo de Indicadores Programáticos 
 
Profesional en Ciencias Sociales, Economía, Administración u otras disciplinas afines. Con 
un mínimo de Bachillerato universitario. Deseable con Maestría. Experiencia profesional de 
al menos tres (3) años en labores relacionadas con su formación académica, demostrada 
mediante el señalamiento de cargos desempeñados o consultorías realizadas durante el 
tiempo de su ejercicio profesional, atinentes a esta consultoría. Se tomarán en cuenta los 
años de trabajo profesional posteriores a la obtención del título universitario. 
 

B) Específicos:  
 

1. Profesional en Derecho con Experiencia en Materia Policial 
 
Al menos una experiencia de trabajo comprobada en materia policial (desarrollo de 
acciones de ajuste, revisión y creación de normativa legal vinculante; docencia o instrucción 
de cursos y similares). 
 

2. Profesional para Diseño y Monitoreo de Indicadores Programáticos 
 
Al menos una experiencia de trabajo comprobada en el monitoreo y evaluación de 
proyectos sociales (incidencia política, prevención de la violencia, prevención del delito, 
seguridad ciudadana, derechos humanos, y similares).  
 
 

C) Otros requisitos:  
 
Demostrada capacidad de redacción en español; dominio de programas en ambiente Office 
(Word, Excel, PowerPoint); excelentes habilidades de comunicación, relaciones 
interpersonales y trabajo en equipo. 
 
 
D) La experiencia debe remitirse sistematizada en un esquema similar al siguiente:  
 

Organismo 
financiador 

Organismo 
ejecutor 

Nombre del 
proyecto 

Detalle de actividad realizada Monto del 
proyecto 

Datos de contacto de 
quien evaluó su trabajo 
en el proyecto Descripción Fecha de inicio Fecha de 

finalización 

        

        

 
 
Para ello, se recibirán manifestaciones de interés que demuestren el cumplimiento de los 
requisitos antes descritos, con una extensión no mayor a 1 página, a los correos 
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adquisiciones_ucp@seguridadyprevencion.go.cr y adquisicionesucp2023@gmail.com 
Favor, indicar en el asunto su área profesional.  
 
Si la persona interesada no cumple alguno de los requisitos indicados, se solicita no remitir 
su manifestación de interés, ya que no será considerada. 
 
Fecha límite: 23 de febero de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esteban Artavia Jiménez 
Coordinador General 
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